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NOTIFICACIÓN POR AVISOS Y REQUERIMIENTO DE PAGO 
3° Jdo. de Letras de La Serena, con domicilio en Rengifo 240, “SCOTIABANK con PARODI” Rol C-2596-2025, compare-
ce Manuel Aguirre Manríquez, abogado, en representación convencional de Scotiabank Chile, domiciliado en 
Matta 218, La Serena, juicio ejecutivo en contra de JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, ignoro giro, domiciliado 
en Los Trigales 79, Guanaqueros, Coquimbo, como suscriptor de pagaré N°710148775785, de fecha 07.10.2024, 
por de $38.611.895.- por concepto de capital. Interés: 10,68% anual, pactado en 84 cuotas mensuales y sucesivas, 
de $663.177.-, con excepción de la última que sería de $678.772. Primer vencimiento: 05-12-2024. Llegado el 
vencimiento de la cuota 5, el 07.04.2025, la obligación no fue pagada, razón por la cual se adeuda por saldo 
insoluto de capital la cantidad de $37.658.401.-, más intereses y las costas de la causa. El deudor, se encuentran 
en mora en la obligación que contrajo en el referido pagaré, por lo que mi parte viene en exigir el pago de todas 
las obligaciones, que por sólo concepto de capital ascienden a $37.658.401.-, caducando a contar de la fecha de 
noti�cación de la demanda el plazo establecido para el pago de la deuda. La deuda líquida, actualmente exigible, 
no prescrita y consta de título ejecutivo. POR TANTO, A US. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en 
contra de don JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo 
en su contra por $37.658.401.-, más intereses y costas. PRMER OTROSI: acompaña documentos; SEGUNDO OTROSI: 
Señala bienes; TERCER OTROSI: Depositario CUARTO Y SEXTO OTROSI: Se tenga presente; QUINTO OTROSI: Persone-
ría. Tribunal resuelve: 5.09-2025, a lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de 
ejecución y embargo; Primer Otrosí, Por acompañados documentos; segundo y terceros otrosíes, téngase presen-
te los bienes señalados para la traba de embargo y en cuanto al depositario, como se pide, cuarto y quinto otrosí, 
téngase presente. Cuantía $37.658.401.19-01-2026. El 15.01.2026. se solicita noti�cación por avisos. Tribunal 
resuelve el 19.01.2026. ha lugar a lo solicitado y procédase a noti�car la demanda sub lite y sus proveídos, y reque-
rir de pago al demandado JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, rut n°9.020.733-4. por medio de avisos redacta-
dos por el secretario del tribunal, en los cuales se deber expresar á que aquella en su calidad de Ministro de Fe 
requiere, por medio de los respectivos avisos, al ejecutado para el pago de lo adeudado, pudiendo consignar el 
importe en la cta cte del tribunal N°1250008860-3, en las fechas en que aparece la publicación, los cuales deben 
publicarse en el diario “El Día” de esta ciudad por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación en el Diario 
O�cial. Mandamiento: Requiérase por un Ministro de Fe a JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, deudor principal, 
con domicilio en calle Los Trigales N°79, sitio 11 Guanaqueros, Coquimbo, para que en este acto pague a SCOTIA-
BANK CHILE SA. o a quién sus derechos represente $37.658.4010, más intereses y costas. No veri�cado el pago, 
trábese embargo sobre bienes propios del ejecutado y en cantidad su�ciente hasta cubrir el valor de lo adeudado 
en capital, intereses y costas. Se señaló para la traba de embargo aquellos bienes presentes y futuros que guarne-
cen el domicilio del demandado y cualesquier otro de su propiedad, designó depositario provisional al propio 
ejecutado, bajo su responsabilidad Civil y Penal.- La Serena, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis
ERICK BARRIOS RIQUELME SECRETARIO SUBROGANTE

El reajuste apunta a mantener el poder adquisitivo en un contexto de alta inflación. EL DÍA

El documento establece 
que, a partir del 1 de enero 
de 2027, el salario mínimo 
se reajustará según el IPC 

acumulado entre abril y 
diciembre de 2026. Para 

menores de 18 años y 
mayores de 65 años, el 

ingreso mínimo quedará en 
$407.711.

Gobierno propone subir el 
sueldo mínimo en $7.546

INICIATIVA CON SUMA URGENCIA

“Mantener el poder adquisitivo” es 
la meta del proyecto ingresado a la 
Cámara de Diputados, firmado por el 
presidente José Antonio Kast, el cual 
explicita que el ajuste corresponde 
únicamente a la inflación del primer 
trimestre.

La iniciativa se da en un contexto 
en que la tasa de desempleo alcanzó 
un 8,9% en el trimestre enero-marzo 
de 2026, situando a Chile entre 
los países con mayor cesantía de la 
OCDE. Además, dos tercios de los 

nuevos empleos son informales: en 
el último periodo se crearon 78.632 
puestos informales y se destruyeron 
33.277 formales.

El proyecto también establece que, 
a partir del 1 de enero de 2027, el 
salario mínimo se reajustará según el 
IPC acumulado entre abril y diciembre 
de 2026. Para menores de 18 años 
y mayores de 65 años, el ingreso 
mínimo quedará en $407.711.

En cuanto a beneficios familiares, 
para ingresos de hasta $628.935 
la asignación será de $22.315 por 
carga; entre $628.935 y $918.624 
será de $13.694; y entre $918.624 
y $1.432.738, de $4.327. Sobre ese 
monto no habrá derecho a asignación.

El informe financiero estima un gasto 
fiscal adicional de $12.411 millones 
en 2026, financiado con el Tesoro 
Público. La suma urgencia busca 
agilizar la tramitación en el Congreso.

LIONEL VARELA Á.        Región de Coquimbo

Pronostican primeras 
lluvias en la región

Las primeras precipitaciones del otoño 2026 se harán 
presentes en la Región de Coquimbo a partir de la tarde 
de este miércoles 6 de mayo, concentrándose princi-
palmente en la provincia del Choapa, según informó el 
Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas (CEAZA). 
De acuerdo al meteorólogo Tomás Caballero, el sistema 
frontal —que arribará debilitado desde el sur— dejaría 
acumulados de hasta 7 milímetros en Salamanca y cerca 
de 5 mm en Illapel, mientras que en otras localidades 
como Los Vilos, Canela y Mincha se esperan montos 
entre 2 y 3 mm. “Se va a ver principalmente afectada 
la provincia del Choapa, mientras que en Limarí y Elqui 
no se esperan precipitaciones”, explicó.

En tanto, en sectores cordilleranos se pronostican 
nevadas débiles, con acumulaciones de hasta 2 centí-
metros en zonas como Paso Agua Negra y La Laguna. 
El evento podría estar acompañado de tormentas 
eléctricas durante las horas de lluvia.

Según el pronóstico, las precipitaciones comenzarían 
durante la tarde del miércoles, intensificándose durante 
la noche y declinando en la madrugada del jueves 7 de 
mayo. Desde CEAZA recomendaron tomar precauciones 
ante posibles cambios en las condiciones climáticas.
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